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2 RESOLUCION de JO d~ marzo de /986, de la
1 875 Dirección General de Trabajo. por la que se dispone la

publicación del Convenio Colectivo de la Empresa
«Teleiriformdtica)l Comunicaciones. Sociedad Anó
n;",,,,, (TELYCO).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Teleinfor·
mética y Comunicaciones, Sociedad Anónimo (TELYCO), que
fue suscrito con fOcha 23 de enero de 1986, de una porte, por la
Direeción de la Empresa, en representación de la misma, y de otra,
por los Delepdos de PersonaJ. en representación de los trabajado
res, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, aportado
2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabl\iadores, y en el Real Decreto 1040/1981. de 22 de mayo,
sohre regi~tro ~ depósito de Convenios Colectivos de Trabajo.

Este DirecCión General acuerda: ' .

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro ~vo, con
notificación a la Comisión Negóciadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado".

Madrid, 10 de marzo de 1986,-El Director general, Carlos
Navll1fo t.6pez

Art. 6.° Compensación y absorción.-Las condiciones econó
micas y de trabajo, establecidas en el presente Convenio, valoradas
en su conjunto y en cómputo anual, compensan y sustituyen a la
totalidad de las basta ahora aplicadas en la EmPres&, cualquiera
que sea la naturaleza y origen de las mismas. •

Quedan asimismo absorbidos por Convenio los efeclOS econÓ'
micos que puedan derivarse de disposiciones legales que entren en
vigor con posterioridad a la firma del Convenio, siempre que en su
conjunto y cómputo anual no resulten más benefiCIosas para el
empleado. .

Art. 7.° Comisión Paritaria de interpretación y
vigi/ancia.-Para cuidar de la correcta aplicación de lo dispuesto en

.el presente Convenio, conocer cuantas materias o dispoSIciones se
produzcan en su cumplimiento y actuar como órgano de interpreta~

cióll, se designa una Comisión Paritaria en tanto se mantenga la
vigencia de este Convenio. .

La composición de esta Comisión Paritaria. qlÍC" figum en el
anexo de este Covenio, estará formada por dos mie.mbros designa
dos por la Dirección de la Empresa y otros dos miembros
designados por los representantes de los trabajadores.

Los miembros de la Comisión -Paritaria podrán ser sustituidos
a petición de la parte que representen.

CAPITULO 11

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA «TELEINFOR·
MATICA. y COMUNICACIONES, SOCIEDAD ANONIMA»

(TELYCO)

CAPItuLÓ PRIMERO

EslnIctura de 1.. IP'IIIN* profesloaales

: Art, 8,° Facultad de organización del irabajo.-La facultad de
organización del trabajo corresponde a la Dirección, que en cada
caso informará de las normas_ y sistemas peninentes, de gestión de
los recursos humanos~ son sujeción a la legislación vigente.

Disposiciones generales La Dirección de, la Empresa adoptará cuantos sistemas dec
racionalización, automatización y modernización juzgue necesa-

Articulo l.o Determinación de las partes qUe lo conciertan; rios, así como los métodos Que puedan conducir a un progreso
declaración de principios.-El presente Convenio Colectivo se sus- técnico y económico de la Empresa, sin perjuicio de la formación
cribe por los representantes de los trabajadores y por los de la prof~sional que el personal tiene el deber y el derecl!o de completar
Empresa 4(Teleinformática y Comunicaciones, Sociedad Anónima» medíante el aprendizaJe teórico y práctico y el estudio personal.
(TELYCO), en el marco del Estatuto de los Trabajadores, para . La Dirección de la Empresa mantendrá informados a los
regular las relaciones laborales, sistemas y cuantias de las retribu· representantes de los trabajadores de los proyectos que tenga al
ciones. derechos. de la representación de los trabajadores en la respecto, ° ,.
Empresa Xcondiciones de trabaio. I Art. 9. Relación de recursos humanos por grupos y niveles

Art. 2. /lmbito personal.-E1 presente Convenio afecta a todos profesionales.-La Dirección de la Empresa dárá a conocer cada ado
los trabajadores ""ue I?restan servicio en la Empresa, con exclusión I y antes del 10 de febrero, por medio del tablón de anuncios, la
de los de, alta Dfrección, comprendidos en el articulo 2.1, a), del I relación de. los empleados por grupos y niveles profesionales. En
Estatuto de los TraDlliadores, cuya relación laboral de carácter dicha relaCIón deberán constar los datos siguientes:
especial se¡, regula por Re;aJ Decreto 1382/198S. . Apellidos y nombre de cada empleado. .

Art. 3. Ambtto terrytorlal.-Las nprma8 contenidas en el pre· Grupo y nivel profesional. .
sente ConveDlo serán aplicabl~en todos los Centros de tra!'aio que Antlguedad en la Empresa (yen su nivel profesional. caso de
la Empresa. manoene, o mantenga en el futuro, en cuaJqwer lusar que los IP'llP08 profesionales que asciendan por ados de servicio).
del temtono del Estado Espado!. .

Art.. 4.° Ambito tempora{, forma. y condiciones de su ~uaI""uier empleado, en el plazo d~ quince dias desde la
denuncla.-EI presente ConVenIo Colectlvo entrará en v1&or a pubhcaclón de la relación, podrá recurnr a la medIación de los
efecto. económico. el dia 1 de enero de 1986... con independencia representantes de los trab!\iadores si los datos no se !\iustaran a su
de la fOcha de su publicación en el «Boletín uficiaJ del Estado". situación real y legal en la Empresa.

Tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 1987. Y. será Art. lO. Clasificación pro[esional.-El colectivo de recursos
prorrogado tácitamente por ~ríodos de un año, salyo de~u!lcla de humanos qe la Empn:sa se clasificará por grupos profesionales Y.
alguna de las partes, comumcada con una antelaetón mIDlma de Identro de estos, por niveles. El personal eventual, en prác::ticas o a
"dos meses antes de su vencimiento 0, en su caso, de la finalización tiempo parcial, será asimilado a los niveles profesionales que les
de cualquiera de las prórrops. - corresponda según el grupo profesional en el que se les encuadre.

No obstante lo anterior, sus efectos económicos se revisarán . En cualquier caso, gozará de un nivel profesional según se pacte
anualmente durante la visencia del presente convenio. individualmente en contrato.

A efectos de la revisión salarial prevista en el AES, se tomará Art, I L Estrutura de los grupos profesionales
como hase del incremento el 7,96, y en base a las tablas que '. .
relacionan inflación e incrementos salariales. Grupo pnmero. General de Jefaturas.

Art. S.o VinculaCión a la totalidad.-Las condiciones aqui Sub¡¡rupo A:
pactadas forman un todo orgánico e indivisible y, a efectos de su N· .
aplicación práctica, serán consideradas globalmente y en cómputo ~vel Al. Jefe de Departamento.
anual; Nivel A2: Jefe Mayor.

I
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2 RESOLUCIOÑ de 10 de marzo de 1986. de la
1 875 Dirección General de Trabajo. por la que se dispone la

publicación del Convenio Colectivo de la Empresa
«Telein!ormdticQ.Y Comunicaciones. Societia4 Anó
nima» (TELYCOJ,

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Teleinfor
mática y Comunicaciones, Sociedad Anónim"" (TELYCO), que
fue suscrito con fecba 23 de enero de 1986, de una parte, por la
Dire<ción de la Empresa, en rePfCSCntación de la misma, y de otra,
por los Delegados de Personal, en representaci6n de los trabajado
res, y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90, apartado
2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre registro Y,depósito de Convenios Colectivos de Trabajo.

Este Direccion General acuerda: ' ' ,

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión Negóciadora.

Sesundo.-Disponer su publicación en el «Bolietin Oficial del
Estado».

Madrid, 10 de marzo de 1986.-E1 Director general, Carlos,
Navarro López

Art. 6,° Compensación JI absorción.-Las condiciones econó
micas y de trabajo, establecidas en el presente Convenio, valoradas
en su conjunto y en cómputo anual. compensan y sustituyen a la
totalidad de las hasta abora aplicadas en la Empresa, cualquiera
que sea la naturaleza y origen de las mismas. •

Quedan asimismo absorbidos por Convenio los efectos econ~
micos que puedan derivarse de disposiciones ~egales que entren en
vigor con posterioridad a la finna del Convenlo. siempre que en su
conjunto y cómputo anual no resulten más benefiClosas para el
empleado.' ' ,

Art. 7.° Comisión Paritaria de interpretación y
ví'gilancía.-Para cuidar de la correcta aplicación de 10 dispuesto en

.el presente Convenio, conocer cuantas materias o disposIciones se
produzcan en su cumplimiento y actuar como órgano de interpreta
ción, se designa una Comisión Paritaria en tanto se mantenga la
vigencia de este Convenio. . .

La composición de esta Comisión Paritaria, qut' figu1'l en el
anexo de este Covenio, estará formada por dos miembros designa
dos por la Dirección de la Empresa y otros dos miembros
designados por los representantes de los trabi\iadores.

Los miembros de la Comisión Paritaria podrán ser sustituidos
a petición de la parte que rep~nten. .

CAPITULO II

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA «TELEINFOR
MATI(:A y COMUNICACIONES, SOCIEDAD ANONIMA»

, (TELYCO)

CÁPITULÓ PRIMERO

Estractura de los flI'Upoo profesionales

: Art. 8.° Facultad de organización del trabajo.-La facultad de
organización del trabajo -corresponde a la Dirección, que en cada
caso infonnará de las normas. y sistemas peninentes, de gestión de

I los recursos humano~ son sujeción a la leJislación vigente.
Disposlcloues IlCnerales , .La Dirección de, la Eml'!'CS" adoptara cua.ntos sistemas de;

1 racJ.onaltzaclón, automatlzaeton y modernIZacion Juzgue necesa-
Artículo 1.0 Determinación de las partes qUe lo conciertan; ríos, así como los métodos que puedan conducir a un progreso

declaración de prí'ncipios.-El presente Convenio Colectivo se sus-- técnico y económico de la Empresa, sin perjuicio de la fonnación.
cribe por los representantes de los trabi\iadores y por los de la profesional que el personal ti~ne el deber y el derecho de completar
Empresa «Teleinformática y Comunicaciones, Sociedad Anónim"" Inediante. el aprendlZl\le teónco y practJco y el ~studlo personal.
(TELYCO), en el marco del Estatuto de los Traba¡adores, para . La DirecclOn de la Empresa mantendrá Informados a los
regular las relaciones laborales, sistemas y cuantías de las retribu- representantes de los trabi\iadores de los proyectos que tenga al
ciones, derechos, de la rePfCSCntación de los trabajadores en la respecto. , '
Empresa ~ condiciones de trabajo. . I Art. 9.° Relación d,e recursos humanos por grupos JI niveles

Art. 2. ,Ambilo personal.-E1 presente ConvenIO afecta a todos profeslOnales.-La DireccI6n de la Empresa dirá a conocer ca"" año
los trabajadores 'lue prestan servicio en la Empresa, con exclusión Y antes del 10 de febrero, por medIo del tablón de anunCIos, la
de los de, alta Dirección, comprendidos en el articulo 2.1, a), del Irelación de los empleados por flI'Upos y niveles profesionales. En
Estatuto de los Trabi\iadores. cuya relación laboral de carácter dicba relación deberán constar los datos siguientes:
especIal se¡, regula por Real f?ecreto 1382/1985. . Apellidos y nombre de cada empleado. '

Art. 3. Amblto temtortal.-Las n!'"JU'S conteUldas en ~I pro- Grupo y nivel rofesional ,
sente ConveUlo serán aplicab~ en todos los Centros de tra~¡O que , Antlguedad en Va Empresa (yen su nivel, profesional, caso de
la Empresa, manuene, o mantenga en el futuro, en cualqwer lugar que los flI'Upos profesionales que asciendan _ años de servicio).
del temtono del Estado EspañoL ' , '

Art. 4." Ambito temporal, forma JI condiciones de su Cualquier empleado, en el plazo de quince dias desde la
denuncia.-El presente Convenio Colectivo entrará en vigor a publicaCIón de la relación, podrá recurrir a la mediación de los
efectos económicos el día t de enero de 1986, con independencia representantes de los trabfijadores si los datos no se ajustaran a su
de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». situación real y legal en la Empresa.

Tendrá vigenCIa basta el 31 de diciembre de 1987, Y será Art. 10. Clasificación profesiona1.-E1 colectivo de recursos
prorrogado tácitamente por ~ríodosde un.año, salyo de~u!1cia de humanos de la Emp~sa se clasificará por grupos profesionales Y.
alguna de las partes, comunicada con una antelación mtnlIna de Identro de éstos, por niveles. El personal eventual, en prácticas o a
do,s meses antes de su vencimiento 0, en su caso, de la finalizact,'ón tiempo parcial, será asimilado a los niveles profesionales que les
de cualquiera de las prórrogas. , corresponda según el flI'Upo profesional en el que se les encuadre.

No obstante 10 anterior. sus efectos económicos se revisarán . En cualquier caso, gozará de un nivel profesional según se pacte
anuahnente durante la vige~cia del presente convenio. individuaImenteen contrato.

A efectos de !" revisión salarial prevista en el AES, se tomará Art. 11. Estrutura de los grupos profesionales
como base del Incremento el 7,96, y en base a las tablas que Gru . ~- ' raI d 'J < t '
relacionan inflación e incrementos salariales. po pnmero: veDe e ela uras.

Art. 5.° Vincolodón a la totalidad.-Las condiciones aquí Subgrupo A:
pactadas forman un todo orgánico e indivisible y, a efectos de su . . De
aplicación práctica, serán consideradas globalmente y en cómputo NIvel Al. Jefe de partamento.
anual ' NIvel A2: lefe Mayor.

I

FASCICULO SEGUNDO



BOE núm. 124 Sábado 24 -mayo 1986 18603

técnicas\ de gestión comercial. humana,· ete., asi como las. de
actualización de conocimientos precisos para los empleados con
mando.

CAPITULO III

Jornada, ....don... permisos y licencias

An. 20. Jornada semanal.-El número de horas trabl\iadas a la
semana será de:

Al De cuarenta horas, excepto los me... de junio, julio, aaosto
y septiembre, que se esta~lece la jornada intensiva de treinta y
cinco horas semanales para el Grupo profesional de Carrera
Comercial.

8) De treinta y siete horas y media, durante todo el año, para
el Grupo de Personal Administrativo y SuQ:8Itemo.

Dicha jornada semanal se realizará de lunes a viernes.

Art.21. Horario y horas de trabajo.-EI horario de trabajo sera,
para:

A) El Grupo de Carrera Comercia!, de ocho de la mañana, en
jornada panido, hasta un tope máximo de las siete de la tarde,
excepto los meses de junio, julio, 81°510 y septiembre, en los Que
la jornada diaria será de ocho de la mañana a las tres de la tarde.

El tiempo trabajado fuera de jornada regulada por Convenio
para el persona! del Grupo de Ca""'ra Comercial, que sea justifi
cado por sus· superiores, tendrá carácter de jornada no~al a todos
los efectos.

B) El Grupo de Personal Administrativo y Subalterno, de siete
horas cuarenta y cinco minutos de la mañana a tres horas quince
minutos de ,la tarde, con un descanso de quince minutos para el
desayuno. . ,

Este tiempo de descanso se disfrutará todo el año y deberá
quedar registrada tanto la salida como la entrada, cuando se deje
el puesto de trabajo.' .

El número de horas de trabajo anuales se adjunta en anexo a
este Convenio. '-

An. 22. Control de' asiseencia.-La Empresa establecerá los
sistemas de control de asistencia que en cada momento estime más
oponunos. Todo el personal incluido en el presente Convenio
queda obligado a cu~plir las nonnas que a sus efectos se
establezcan. .

. . Igualmente todo empleado quedá obliaado, inexcusablemente, a
comunicar a la Empresa cuando por enrennedad u otra causa no
pue~a acudir al trabajo. Dicha comunicación deberá hacerse a.
primera hora de, la mañana a través de su jefe, quien a su vez lo
comunicará al resP.Qnsable.de zona y éste '8 la Dirección de
Recursos Humanos: .

An. 23. Flexibi/idad.-Se establece una flexibilidad máxima de
quince minutos en la hora de entrada, que habrá de recuperarse
dentro de la misma jornada retrasando la salida en igual propor-
ción. ~

An. 24; Horas extraord.inarias~-Son las que exceden. de la
jornada diaña establecida, a excepción de lo previsto en el articu10 21
para el personal del Grupo de Durent Comercial; no obstante, los
empleados serán libRo de aoep1lIr o rechaDr la realización de ho....
extraordinarias, salvo en los casos específicoa regulados por el Estatuto
de los Trabojadores en las condiciones y cuantial en él éstablecidas.

De igual modo, se cuidará la promoción del empleo, restrin·
giendo al máximo la realización de horas extraordinarias.

An.25. Vacaciones.-Todo el personal incluido en este Conve
nio tiene derecho a disfriJtar anualmente de un período de treinta
días naturales de vacaciones retribuidas, que se disfrutarán durante
los meses de verano.

El personal que cese, inat:ese o reingrese en el transcurso del
año, incluso por Servicio Militar, disfrutará de la pane proporcio-
nal que le corresponda. A efectos de este cómputo, las fracciones de
mes se considerarán como mes completo.

Por la consideración de días naturales que tiene el periodo de
vacaciones, éstas no podrán comenzarse en día no laborable ni en
su víspera, salvo petición del interesado.

Las vacaciones se~n disfrutar en un solo periodo ininte
rrumpido o bien divididas en dos períodos de veintitres y siete días.
siempre y cuando el primero de ellos coincida con época estival. En
todo caso, el periodo o periodos de disfrute de las mismas. será
fijado de común acuerdo entre Empresa y empleado.

Art. 26. Calendario de vacaciones.-La Empresa, según la
necesidades de trabajo y previa consulta con los representantes de
los trabajadores, expondrá las- previsiones de vacaciones de verano
con una antelación de, al menos, tres meses. Siempre que sea
posible y se justifique por'los interesados, la Empresa tendrá en
cuenta los deseos de aquéllos.

Tend.rá preferencia. én el disfrute de vacaciones. el personal con
hiios a su cargo Que lo precise en época de vacaciones escolares.

An. 27. Fntivos.-EI día 29 de septiembre se considera festivo
a todos los ·efectos para todos los empleados en la Empresa.

_ Art. 28. Licencias.-Un empleado. previo aviso y justificación.
podrá ausentane del trabajo con derecho a remuneración en los
casos· y tiempo previsto en el anículó 37· del Estatuto de los
Trabajadores.

El personal de la Empresa podrá solicitar cada año hasta cinco
días seguidos de penniso sin sueldo, no pudiendo; en ninaún caso,.
acumular dicho tiempo I las vacaciones anuales. La petición tendrá

. que realizarse con,. al menos, quince días de antelación y su
ausencia no coincidirá con la de otro empleado de su mismo centro
y área de trabajo por el mismo motiva. . .

An. 29. Permiso sin sueldo.-EI personal que lleve, a! menoo,
tres años de servicio en la Empresa podrá solicitar, en caso de
necesidad justificada. licencia sin sueldo por plazo no inferior a un
mes ni superior a seis meses. Estas licencias no podrán solicitarse
nuevamente hasta que hayan transcurrido tres años desde la
anterior.

CAPITULO IV

Excedencia,

Art. 30. Clases de excedencias.-Las excedencias. en todo caso
sin sueldo, podrán ser voluntarias o forzosas. segun sean solicitadas
por el trabajador por razones privadas o como consecuencia de
encontrarse en alguno de los supuestos comprendidos en el
presente capitulo. .

An. :Ji. Excedencia forzosa.-Cuando se produzca se manten
drá el derecho al puesto de trabajo y al cómputo de la antigüedad
durante su vigencia.

Tendrán consideración de excedencia forzosa los casos si·
guientes:

A) Cuando un empleado sea designado o elegido para el
desempeño de un cargo fúblico, o cuando ejerza funciones sindica
les de ámbito provincia o superior, mientras dure el ejercicio del
cargo representativo.

B) Cuando un empleado debe prestar Servicio Militar o Civil
Sustitutorio, por el tiempo de duración de éstos. En estos caSos y
siempre que las obligaciones se lo permitan. el trabajador podrá
acceder al puesto de trabajo, trabajando por horas Que le serán
abonadas a' prorrata de su salario.

En todo caso, el empleado con antigüedad minima de un año
tendrá derecho a la percepción de las gratificaciones extraordinarias
de julio, diciembre y marzo. , .

En cualquiera de los supuestos A) y B). la reincorporación del
trabajador deberá efectuarse en el plazo máximo de treinta días.
una vez finalizada la causa Que originó esta situación.

Art. 32. Excedencia voluntaria.-Es la Que rec;oge el artículo
46, apartado 3, del Estatuto de los Trabajadores, y que se solicitará
por un período mínimo de un año y máximo de cinco. Una vez
finalizado el período' para el que- se concedió la excedencia. si el
trabajador solicita su ingreso antes de que transcurra un mes, .
adqUIere el derecho a cubrir la primera vacante que se produzca en .
plantilla para puesto igual o similar al Que venia ocupando
anteriormente.

·.CAPITULO V

Movilidad geoantfica

An. 33.. Traslado y e/ases.-Se entiende por traslado el cambio
a otro centro de trabajo. de la Empresa que conlleve un cambio de
residencia del empleado. Puede ser voluntario o forzoso.

An. 34. Traslado voluntario.-Se entiende como tal el solici
tado por el trabajador y que sólo podrá ocurrir por una vacante,
puesto de nueva creación o promoción. En este caso fa Empresa le '
abonará al empleado. como indemnización. el importe correspon
diente a quince días de su salario base más el complemento
personal de antigüedad. Asimismo y por este motivo, el empleado
tendrá derecho a tres días de permiso retribuido para solucionar los
problemas personales que el traslado le ocasione.

An. 35. Traslado forzoso.-Con independencia de lo legislado
en el artículo 40, apartados 1. 2 Y3, del Estatuto de 106 Trabajado
res. el trabajador. que será preavisado por escrito con unaantela
ción, al menos, de cincuenta días. tendrá derecho a optar entre el
traslado o a rescindir su contrato; en este segundo caso recibiría una
indemnización de una mensualidad por año de servicio. En el
primero de los casos tendrá derecho a recibir el importe del viaje
para él y las personas que convivan con él, además de los traslados
de bienes y enseres. Tendrá derecho también a una indemnización
equivalente aliSO por lOO de su salario mensual, si 'tiene per~:>"nas

a su cargo, y del 75 po 100, si no las tiene.
Caso de que la Empresa no llevase a efecto el traslado

anunciado, el trabajador que hubiera realizado gastos justificados
con tal fin será indemnizado en los perjuicios ocasionados.
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Art. 43. Plus extrasalarial de transporte.-Para el Grupo Profe
sional de la Carrera ·Comercial, y en consideración al coste de
trans~rte y desplazamiento ordinario pata la realízación de sus
aetivtdades de. ventas, la Empresa abonará mensualmente la
cantidad mensual que se fija en anexo al Convenio, y que sólo se
devengará en los meses efectivamente trabajados a razón de 4.145
pesetas mensuales. Por once mensualidades.

-Por su carácter compensatorio'e indemnizatorio del transpone
y desplazamiento no estará sujeto a cotización de Seguridad Social.

A efectos de su simplificación administrativa se considerará
como mes de vacaciones el de agosto, no abonándose. en conse
cuencia, en la nómina correspondiente a ese mes plus extrasalarial
de transporte alguno. .

CAPITULO VII

BeaerJcios oorialea

Art.44. Premio por peTmtJnenCia.-Al cumpiir vemUcmco
años de servicio -efectivos el empleado recibirá un premio consis
tente en una mensualidad de su salario base más los complementos
personales que en dicba fecba le correspondan.

Art. 45. Complemento a las prestaciones por incapacidad
laboral zransitoria (ILT).-Al empleado que se encuentre en situa
ción de ILT. debidamente acreditada por los Servicios de la
~uridad .social. la Empresa le completará la prestación econó
mIca de ILT basta alcanzar el 100 por 100 de un base de cotización
a la S. S. y mientras dure su ILT, teniendo en cuenta dos
condiciones:'

Vna.-Se entenderá como base de cotización la del mes anterior
a la fecba de baja. .

Dos.-Se .descontará de dicha base de cotización la cantidad
correspondiente a la prorrata de las gratificaciones extraordinarias.

En el caso de los empleados que perciban comisiones y/o
incentivos, este derecho y por este concepto comenzará a aplicár
sele al vigésimo día de producirse la baja. A partir de ese momento
y mientras dure tal situación de ILT, la .Empresa:

Uno.-Abonará al empleado un complemento necesario basta
llegar a la base de COtizacIÓn, con la i1educción ya comentada en el
apartado dos del p;lrrafo anterior. .

Dos.-Retendrá el pago de comisiones devengadas Y,no percibi
das por el empleado, cuyo importe le será abonado de una sola vez
en el mes siguiente a aquel en que se produzca el alta. .

.Art. 46. Interrupción de vacaciones por ILT.-Si durante el
disfrute de las vacaciones el trabajador padeciera ILT dictaminada
por la Se¡luridad Social no .. computará. a efectos de duración de
las vacacIOnes, los días que hubiera durado esta situación, deseon·
tándo los cuatro primeros. .

Será· condidón inexcusable la comunicación B la Empresa de la
interrupci6n, por medio de los partes de baja que ]0 acrediten, en
el momento que esta se produzca. ,

El trabajador deberá incorporarse al puesto de trabajo en la
fecha prevista como fin de sus vacaciones de no conUnuar en
situación de ILT. .

Los días que hubiera_durado la ILT. descontados los cuatro
primeros., se disfrutarán en la fecha que de común acuerdo
establezcan Empresa y trabajador.. '

Art. 47 Préstamos;-Se constituye un fondo de préstamos de
3.000.000 de pesetas. con cargo al cual los empleados podrán
obtener. préstamos de acuerdo con los requisitos siguientes:

l." Tener una antigüedad mínima en la Empresa de dos años.
2 0 No tener ningún otro préstamo de laEm~ en V1gor.
3.0 Justificar la necesidad objetiva de la soliCItud.
4.° Como.norma, se concederii por riguroso orden de entrada;

en casos excepcionales podrán adelantarse aquellos que los repre
sentantes de la Empresa y de los trabajadores así lo acuerden en la
correspondiente Comisión de Préstamos.

La-Comisi6n hará pública la cuantía de los préstamos que se
puedan solicitar, los plazos de amortización y tipo de interés que
se aplicará en cada caSo.

Art. 48 Ayuda pora esrudios."-E1 personal de los grupos profe
sionales incluidos en este Convenio y que reúna las condiciones que
se aetallan en. el artículo siguiente, podrán solicitar becas para
ayuda de estudios en la forma y condicionó que se determinan a

. continuación:·

1.° En el mes de septiembre de cada año y por medio de una
circular, se abrirá el plazo de solicitud de becas extensible a todos
los centros de trabajo. El plazo finalizará el 31 de oclubre.

2.° Que los solicitantes acompañen a su solicitud el justifi
cante de matricula, conjndicación de las asignaturas matriculadas.
Los empleados que sigan estudios en la modalidad de ~ libres
deberán presentar el justificante antes del 31 de diciembre.
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3.°. Toda la documentaciónseni resuelta por la Comisión de
Becas, ronnada por los representantes de la E~presa y los de los
trabaj,adores. . '. . . . '.

4. Anahzada la solicitud por la CItada COmlSlOI\~ se abonará
al interesado, antes del 31 de enero, el costo de la matricula, de
acuerdo con el justificante presen'tado." . . .

5.° Finalizado el curso, el solicitante deberá presentar las
calificaciones obtenidas y una relación de los libros de texto
c:v;iPdos, seftalando el importe de- los mismos.

Del costo total justificado (matricula y libros), previo examen
por la Comisión de Becas. se abonará al solicitante:

Al El 80 por 100 del coste total en el caso de haber aprobado
entre las convocatorias de junio y septiembre el 50 por 100 de las
asignaturas matriculadas. como niímmo.

Bl El lOO por lOO del coste total en el caso de que aprobase
el 75 por lOO de las asi¡natoras matriculadas.

En ambos supuestos se deducirá ~I importe de la ínatricula. ya
abonada al solicitante anteriormente.

An. 49. Estudios que no son de carácte,exc!usivamente
relacionados con el trabajo de nivel profesional.-Podrán optar los
empleados que reúnan las siguientes características:

- Tener un mínimo de antigüedad de un año.
- Que sean títulos universitarios superiores y medios.

.- Que exista continuidad en los estudios.
- Que no sean asignaturas para las cuales ya se haya conce·

dido ayuda.

También tendrán derecho los empleados q.e cursan estudios
opcionales a:

A) Permiso para asistir a los exámenes sin merma de haberes.
B) División de las vacaciones anuales,. en caso de necesidad

justificada, para la preparación de exámenes, pruebas de aptitud,
etc., siempre que no suporiga un perjuicio grave para el servicie;».

En todo caso, la Empresa exigirá los justificantes oportunos de
pago de matrícula y aprovechamiento por los trabajadores en los
estudios anteriores.

Art. SO. Comisión de beneficios socia/n.-Para el estudio y
valoración de solicitudes de ayuda para el estudio y concesiones de
préstamos se crea una ComiSIón de Beneficios Sociales compuesta
por dos representantes de la Empresa y otros dos representantes de
los trabajadores que se reunirán la primera decena de cada mes.

EJta Comisión se encargará de resolver la .concesión de ayudas
para el estudio y la asignación de los préstamos, teniendo en cuenta
para estos últimos tanto el orden de solicitud como la necesidad
objetiva, previa documentación presentada, de cada solicitud. '

La propia Comisión hará pública la cuantía de los préstamos
que se puedan solicitar, plazos de amonización y tipo de interés
que se aplicará en cada caso.

Art. 51. Comisión de mínimo contractual de ventas.-Se crea
una Comisión formada por tres representantes de la Empresa y dos
de los trabOjadores. uno de los cuales. al menos, penenecerá al
GruPo de Carrara Comercia1~ dicha Comisión revisará anualmente
el mínimo contractual mensual de ventas. teniendo encuenta los
factores que puedan incidir en el mismo.

An. 52. Seguro- de vida.-la Empresa tiene· concertada una
póliza de grupo de carácter colectivo que cubre los riesgos de
fallecimiento o invalidez. .

Del importe de las primas correspondientes, la Empresa satis
fara el 70 por lOO y los empleados el 30 por lOO.

Tienen derecho a esta modalidad de seguro todos los empleados
con al menos un año de antigüedad en la Empresa y con un limite
de edad de cincuenta y cinco años.

La adherencia a dicba póliza ba de solicitarse por escrito a la
Dirección de Recursos Humanos por cada empleado que cumpla el
requisito antes mencionado.

Arl. S3. Jubilación.-La jubiIaci6D podri ser • 101_Ycuatro
'años.

A tales efectos y siempre que no se modifique el Real Decreto
Ley 14/1981, de 20 de agosto, y el Real Decreto 2705/1981, de 19
de octubre. las partes finnantes acuerdan facilitar la jubilación a 10$
sesenta y cuatro años de edad.

La presente cláusula tendrá vigencia hasta que duren las
medidas adoptadas para _que la jubilación a los sesenta y cuatro
años pueda realizarse al 100 por 100 de las prestaciones Que por ese
concepto le correspondiesen al empleado que se jubilase a esa edad.

CAPITULO VIII

F.lta. y sanc:lollell

Art. 54. Concepto de fa/ta.-Constituyen faltas de los emplea.
dos todos los compOrtamientos, actitudes. acciones u omisiones

que produtcan incumpümiento de·las oblipciones derivadas de la
relación laboral y supon¡an quebranto de 101 deberes "lue !el
incumban o supongan un abuso de autoridad con los.subordinaclol.

Las faltas se dasificañ en leves. graves y muy graves, eonforme
a'la enumeración .Que se hace en los articulos si&\lientes y.sin
perjuicio de lo que en cada momento detennine la lqislaciÓD
laboral vigente.~

An. 55. Faltas leves.-Son las siauientes; ,

1.0 Las de- puntualidad,· si no exceden de tres al mes.
2.0 No comunicar con antelación la falta al trabajo por

motivos justificados. salvo imposibilidad de efectuarlo.
3.° El abandono del puesto de trabl\io sin causa fundada, aun

c\lando sea por breve tiempo. .
4.0 La negligencia o descuido accidental cuando no causa

perjuicio imponante para la Empresa.
5.o La falta de, aseo o limpieza personal.
6.0 No comunicar a la Empresa los cambios de residencia o

domicilio., '

Art. 56. Faltas graves.-Son las siguientes:
. l.o Las de puntualidad cuando excedan de tres al mes y

siem~re que el retraso total su~re treinta minutos.
2. Las de au~ncia injustificada. ,-
3.0 Las cometIdas contra la disciplina en el trabajo o contra el

respeto debido a superiores, compañeros o subordinados.
4.o tu de negligencia o descuido, cuando ori8inen graves

dados a la Empresa. '
5.0

'. El quebranto o violación de reserva o secreto profesional.
6.o La retención no autorizada debidamente por el Jefe y/o

Director de documentos o datos. o su aplicación p uSO distinto de
los que -corresponda.

7.° Simular la presencia de' otro empleado' firmando o
fichando por el.

8.0 Simular estar enfermo. .
9.o Engaño. alegación de causas falsas. presentación de docu

mentos no auténticos para obtener derechos o eludir oblipciones
de las reguladas en este convenio.

10. Las discusiones violentas y la agresión fisica entre compa-
ñeros.

11. Reincidencia en faltas leves. -

An. 57. Faltas muy graves.-Son las siguientes:
l.o Las faltas repetidas o injustificadas de asistencia o puntua

lidad al trabajo.
2.o La indisciplina o desobediencia en el trabajo.
3.o Las ofensas verbales o fisicas a las personas que trabajan

en la Empresa o familiares que conviven con ellos. .
4.~ La transgresión de la buena fe contractual así cOmo el

abuso de confianza en el desempeño del trabajo.
5.0 La disminución continuada y voluntana en el rendimiento

de trabajo normal o pactado.
6.0 El abandono de destino.
7. 0 El fraude, hurto o robo, tanto en la Empresa como a los

com~ñeros.

8.o .La deslealtad o- abuso de confianza respecto a la Empresa
o sus clIentes.

9.0 Facilitar a los clientes información falsa' o incompleta
sobre tarifas, precios o condiciones de operaciones' de TELveo.

10. Aceptar remuneraciones o ventajas de clientes o de
terceros por cumplimiento de un servicio de la Empresa.

11. La violación del secreto profesional obligada cuando
exista peIjuicio para la Empresa. .

12. La ocultación de hechos o faltas graves presenciadas que
sean causa de perjuicio grave.

13. El falseamiento o secuestro de documentos relacionados
con errores cometidos a fin de impedir o retrasar su corrección.

• 14. El abuso de autoridad.
15. Reincidir en faltas graves.

An. 58. Enumeración de. las sandones.-Las sanciones que se
podrán impomer por. la Comisión de faltas a que se refieren los
articulos anteriores son las siguientes:

a) Por faltas leves: Amonestación verbaJ--o por escrito.
b) Por faltas graves: Suspensión de empleo y sueldo basta 15

días. .
cl Por faltas muy graves: Suspensión de empleo y sueldo hasta

tres meses e inhabilitación temporal por período no superior a dos
años para promocionar, a Dlvel profesionál su~rior, pérdida
temporal o definitiva del nivel profesional o despido..

An. 59. Comunicación de las sanciones.-Las sanciones de
faltas graves y muy graves requerirán la comunicación escrita .. '
empleado, haciendo constar la fecha y los hechos Que la motivaron.

Art. 60. Prescripcion de las faltas y ",nciones.-Las faltas leves
prescribirán a los diez días~ las graves, a los veinte días, y las muy
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1) El plus de residencia queda fijadQ en 7.490 pesetas (dQce
mensualidades).

2) Complemento personal de'antigliedad adicional por varia
ción de categoría del grupo de Carrera Comen:ial:

A) A los Supervisores que ostentaban a 31 de diciembre de
, 1985 la antigua categoria de Supervisor de primera, 3.058 pesetas:

• Bl A los Afentes de Ventas que ostentaban a 31 de diciembre
de 1985 la antigua cateoria de Promotor Mayor .6.056 pesetas.

C) ~ los·Agentes de Ventas que ostentaban a 31 de diciembre
de 1985 la antigua eatesoria de Promotor de Primera, 1.732 pesetas.

. 3) La determinación del salario baSe para esta nueva eategoria
de Técnico Comercial .se determinará previa consulta con la
representación de los trabajadores.

graves, a los sesenta dias, a partir de la fecha en que la Empresa
111VO conocimiento de .su Comisión. .

En cuanto a las, sanciones, motivarán la anulación de las
anotadones en el expediente personal el-transcurso de tres meses
sin reincidencia, si se tratase de faltas leves; de un afio, si se tratase
de faltas ¡raves. y de dQs aftas, para las faltas muy graves,

CAPITULO IX

De....hos de represealadón y reuDióD de Jos lrabl\ladores

An.61. Representación de los trabajadores.-La representación
de los trabajadores será ostentada por los respectivos Comités de
Empresa y/o Delegados de Personal, cuyo nombramiento, compo
sición, funciones, atribuciones y garantías se ajustará a las disposi~

ciones legales recogidas en los artículos 62 al 68 del Estatuto de los
Trabajadores. '

Art. 62. Derecho de reunI6n.-Se estará en lo dispuesto en la
normativa legal recogida en los articulos 77 al 81 del Estatuto de
los Trabajadores.

Art. 63. - Posibilidad Comite lruercentrOJ.-La Empresa consi
derará la conveniencia de establecer un Comité Intercentros con
objeto de dar a la representación de los trabajadores una estructúra
eficaz. - . ". .

ACUERDO ECONOMlCO

Este acuerdo económico se ha calculado ,en base a la masa
salarial de 1985, que incluye la revisión salarial para 1985, pactada
en el AES. .

Se acuerda:

1.0 Incrementar la masa salarial de 1985 en 7,96 puntos por
100 para el afto 1986, que se distribuirá de la si8uiente forma:

- 7.5 puntos por lOÓ para el sueldo base. .
- 4 puntos por 100 al complemento personal Por antigüedad

acumulado a 31 de diciembre de.1985.
- El resto se aplica para dietas, pluses de residencía, ¡ratifica

ciones. plus extrasalarial de transporte y para variación de categ~
rías.

2.0 Los nuevos trienios que se cumplan a partir de la firma del
presente Convenio serán del 4 por 100 del sueldo base que se
disfrute en el momento de cumplirse el trienio. /

3.° Reyisión salarial: Se realizará de acuerdo con lo que
detennine para este capítulo el Acuerdo Económic? y Social (AES).

TABLASALARlAL

Salario base Plus convenio

(Quince (Doce
mensualiclades.) mensualidades)

1.753,0
1.702,5
1.702,5

HOnls/anuales

Dev>ÚlZamiento dentro de provincia

Avión Trm 1.2- Autobús Coche propio
Dietas (A) ..... Pn:cio billete -

....,¡¡<m

5.490 Si Si Si 18
5.490 Si Si Si 18
5.490 Si Sí Si 18
4.800 Si Sí Si 18
4.800 Si Si Si 18
2.400 (Aulorización) Si Si 18
2.400 Sí Si Si 18
2.400 Si Si Si 18
2.400 Si Si Si 18
2400 Si Si Si 18
2.400 Sí Sí Si 18
2.400 Si Sí Si 18
2.400 Si Si Sí 18
2.400 Si Sí Si 18
2.400 Si Si . Si 18

- - - - -
- - - - -

A NE XO 11

Dietas y medios de transporte

Desplazamiento fuera de provincia

.

Tren l.-
Autom6víl

catqort•. y niveles Dietas (A) Avión dase prOPiO
pioftSlOnales tunslÍCa da", -

.W/Km

.'

Jefe de Departamento... 5.490 Si Si 18
Jefe Mayor.... ........ 5.490 Si Si 18
Jefe de Primera ........ 5.490 Si Si 18
Jefe de Segunda.... » ••• 4.800 Si Si 18
Jefe de Tercera....... 4.800 Si Si

.
18...

Supervisor de Ventas. ... 3.560 Si Si 18
Técnico Comercial. ..... 3.560 Si Si 18
Agente de Ventas ...... 3.560 Si Si 18
A~ente de Ventas (D E). 3.560 Si Si r 18
O lcial Mayor........... 3.590 Si Si 18
Oficial de Primera ..... 3.560 Si Si 18
Oficia! de ~nda ..... 3.560 Sí Si 18
Auxiliar' de .mera .... 3.560 Si Si 18
Auxiliar de Segunda..... 1.560 Si Sí 18
Auxiliar de Entrada..... 3.560 Si Si 18
Ordenanza. ¡ •••••••••••• - - - ~

BDta:nes... .~ ••••••• o", •• - - - -

Grupo de carrera comercial.. . .
Grupo de personal- .administrativo. . . . . . . . . " o", ••

Grupo de personal subalterno .

Los empleados que desempeilen las targOs de: Jefe de Zona, Jefe
de Atea, tendrán una dieta de 5.490 pesetas:

A) Las dietaS aqul calculadas en un incremento porceneual del
7.9 por 100 se apIicarátI a partir del 1 de febrero. de 1986.

.Las dietas seIialadas en cada caso se pagará el SO por 100 al no
pernoctar fuera del lugar de residencia. '

La media dieta sera de 1.133 pesetas .cuando no se pernocte
fuera del lugar -de residencia;

Huras de lrahl\lo para 1986

12876 RESOLUCION de 25 de marzo de 1986. de la
Direcó6n General de Trabajo. por la que se dispone la
pUblicacl6n del Convenio Colectivo de la Empresa
«AGF Seguros. Soc/ed<Jd An6nima».

Visto el texto de) Convenio Colectivo de la Empresa ~<AGF

Seguros, Sociedad Anónima». que fue suscrito con fecha 11 -de
. enero de 1986, de ~na parte por la Dirección de la Empresa, en
representación de la misma. y de otra, por el-Comité de Empresa,
en representación. de los trabajadores, y de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de
10 de marzo. del Estatuto de los Trabaiadores. y en el Rea! Decreto

1.000
2.000
4.850
6.000

193.480
163.376
148.656

·135.044
123.771
72.319

66.493
55.590

124.466
101.534
80.288
68.639
62.613
51.078
58,700
38.925

Grupos y niveles Profesionales

Jefe do Departamento .
Jefe Mayor : .
Jefe de Primera , .
Jefe de Segunda .
Jefe de Tercera .
Supervisor de Ventas " .
Técnico Comercial. .. ,', '," ','"
Agente -Ve.nlas. .
Agente Ventas (E) .
Oncial Mayor . __ .
Oficial de Primera...... . " .
Oficial de Segunda...... . .
Auxiliar de Primera. .. -. . .
Auxiliar de Segunda.
Auxiliar de Entrada ...... __ ..•...
Ordenanza. . -
Botones. .


